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INFORME FINAL ELEVADO AL SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE 

FORMACIÓN DE POLICÍAS SGOS DARWIN DAVID ANRANGO ANRANGO, 
REFERENTE A LA RENDICION DE CUENTAS AÑO DE GESTIÓN 2019 

 
PARA:  Msc. Gustavo Javier Rivadeneira Jaramillo   

   Mayor de Policía 

   DIRECTOR DE LA EFP-SGOS-DDAA. 
 

DE:   Jimena Paulina Calderón Medina  
Sargento Segundo de Policía 

CONTADORA DE LA EFP-SGOS DDAA 
 

ASUNTO:          INFORME FINAL DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 

DE GESTIÓN 2019  
 

INFORME:  2020-002-RC-EFP-SGOS.DDAA 
 

FECHA:  09 DE MAYO DEL 2020 
 

 
 

1. ANTECEDENTES 

 
Resolución No. CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024, emitida por el Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, mediante el 
cual resuelve en su Art. 1.- “Establecer mecanismos de rendición de cuentas, 

tiempos y contenidos que deben seguir los sujetos obligados, a fin de dar 
cumplimiento al principio de transparencia en la función pública y normativa 

legal aplicable.  
 

Reglamento de Rendición de Cuentas emitido por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social Transitorio.  
  

Telegrama Nro. 010-DNPGE-PN, de fecha 09 de marzo del 2020, suscrito por 
el Sr. General de Distrito David Iván Proaño Silva, Director Nacional de 

Planificación y Gestión Estratégica de la Policía Nacional  
 

2. JUSTIFICATIVO 

 
Rendición de Cuentas es la obligación, de informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía en el ejercicio de la gestión y administración de los recursos 
públicos. Los responsables de las entidades locales, como gestores de fondos 

públicos, tienen la obligación de informar sobre la actividad económica–
financiera que han realizado durante el año, para ello tienen que elaborar sus 

cuentas anuales, que reflejen la forma en la que se ha desarrollado esta 
actividad. Se refiere al proceso en el que los ciudadanos vigilan y evalúan el 

actuar responsable de los servidores públicos por medio de mecanismos como 

la transparencia y la fiscalización. Además, es necesario indicar que la 
institución pública tiene la obligación de transparentar su información 

conforme lo estipula el Articulo 225 de la Constitución de la República del 
Ecuador. 
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3. OBJETIVO 

 
Promover y fomentar la participación de las y los ciudadanos en la gestión 

policial y uso de los fondos públicos; así como transparentar los resultados 
relacionados con el control del orden público y prestación de servicios de 

seguridad. 

 
4. DESARROLLO DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
4.1. FASE 1.  

 
4.1.1 Conformación del Equipo Técnico 

 

El equipo de Rendición de Cuentas de la de la Escuela de Formación de 
Policías Sgos. Darwin David Andrango Andrango (San Pablo del Lago), 

está conformada por los siguientes servidores Policiales Directivos y 
Técnicos Operativos: 

 
Myr.   Msc. Gustavo Javier Rivadeneira Jaramillo 

Sbte.  Ing. Gabriela Salame Pozo Ramírez 
Sgos. Shefferson Wilmer Cevallos Capelo  

Sgos. Willan Geovany Guzmán Araque 

Sgos. Marcos Vinicio Pazmiño Mediavilla 
 

 
4.1.1 Tarjeta de Invitación: 
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4.1.2 Lista de Invitados: 
 

 
NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Sr. Amadeo Casco Presidente de la Junta de San Pablo del Lago 

Sr. Cptn. Carlos López Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo 

Sra. Lic. Lorena Inapanta Rector de la Unidad Educativa “Juan Montalvo” 

Sr. Dpl. Marco Echeverría  Director de la Unidad “Alfredo Pérez Guerrero” 

Sr. Ing. Álvaro Castillo Gobernador de la Provincia de Imbabura 

Sr. Darwin Quishpe Teniente Político de la Parroquia de San Pablo del Lago 

Sra. Ing. Esthela Aguilar Presidenta del GAD Parroquial de San Rafael de la Laguna 

Sr. Tcnl. Joffre García Jefe del Segundo Distrito Valle del Amanecer 

Sr. Mario Conejo Alcalde del Cantón Otavalo 

Sra. Lcda. Zoila Almeida Coordinadora del Centro de Salud de la Parroquia San Pablo del Lago 

Sr. Crnl. Alain Luna Villavicencio Comandante de la Zona 1 

Sr. Crnl. Pablo Vinicio Dávila Jefe de la Subzona Imbabura Nro. 10 

 

 
4.2. FASE  2: 

 
 

Desarrollo de la Agenda de Actividades para la Deliberación a la 
comunidad. 

 
4.2.1 Convocatoria: 

 

Durante el mes de febrero del 2020, a través de los diferentes medios de 
comunicación social del Cantón Otavalo, se realizó la difusión e 

invitación al evento de la rendición de cuentas del año 2019. Los 
medios de comunicación locales son Otavalo Comunica, RunaStereo, 

Informe Diario Otavalo.  
 

4.2.2 Registro de participantes: 
 

Para el registro de los Participantes al evento se designó la participación 

de tres servidores Policiales que conformaron como protocolo, quienes 
estaban dividas en tres mesas de trabajo para el registro de los 

participantes y evitar inconvenientes. Los servidores policiales que 
cumplieron esta función son: 

 
Sgos. Rubí Torres - Secretaria de la Escuela de Formación de Policías 

 

Sgos. Paulina Calderón - Contadora de la Escuela de Formación de 
Policías 

 
Conforme las hojas de registro al evento asistieron 30 personas entre 

Autoridades, representantes de los sectores sociales, lideres barriales 
servidores policiales y ciudadanía en general. 
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4.2.3 Responsable del Evento: 
 

El responsable del Evento de Rendición de cuentas fue el Sr. Mayor de 
Policía Mcs. Gustavo Javier Rivadeneira Jaramillo – Director de la 

Escuela de Formación de Policías Sgos. Darwin David Anrango 

Anrango. 
 

El evento se realizó el día lunes 2 de marzo del 2020 a las 10h00 am, en 
el Auditorio de la Escuela de Formación de policías Sgos. Darwin David 

Anrango Anrango (San Pablo del Lago), ubicado en el Cantón Otavalo 
parroquia San Pablo del Lago, Av. Marco Hinojosa y Unesco. Se realizó 

el proceso de la deliberación de la rendición de cuentas del proceso año 

fiscal 2019. 
 

Maestro de Ceremonia: El Sr. Sgos. De Policía Carlos Arturo Vega, 
Servidor Policial Técnico Operativo de este Centro de Formación.   

 
4.2.4 Desarrollo del evento de Rendición de Cuentas 

 
La Escuela de Formación de Policías Sgos. “SGOS.DARWIN DAVID 

ANRANGO ANRANGO”, extendió un respetuoso saludo a las autoridades 

civiles, estudiantiles, organizaciones sociales, a los servidores policiales 
directivos y técnicos operativos e invitados especiales que nos honran 

con su presencia en este acto de rendición de cuentas de la gestión del 
periodo fiscal del año 2019. 

 
El evento tuvo una duración de una hora. 

 
Deliberación Pública del evento de la Rendición de Cuentas del año 

2019.  

 
Breve Explicación. - La Policía Nacional es una institución estatal que 

cumple su misión de atender la seguridad ciudadana y el orden público, 
y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las 

personas dentro del territorio nacional. a partir de esta premisa 
misional, la Escuela de Formación de Policías Sgos. Darwin David 

Andrango Andrango (San Pablo del Lago), representada por el Sr. Mayor 

de Policía MSC. GUSTAVO JAVIER RIVADENEIRA, Director de este 
Centro de Formación Policial ha preparado el informe con el cual 

rendirá cuentas a la ciudadanía y dará a conocer los resultados del 
trabajo realizado por el personal policial y señoritas aspirantes de esta 

unidad, de igual manera se da a conocer así como el uso de los recursos 
financieros asignados a este Centro de Formación Policías, cumpliendo 

de esta manera, lo que la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “que la rendición de cuentas es un proceso participativo, 

estructurado, periódico y oportuno, mediante el cual quienes toman 

decisiones sobre la gestión de lo público, cumplen su deber y 
responsabilidad de dar a conocer sobre el manejo encomendado a ellos 

y los resultados logrados a la ciudadanía, sometiendo a ésta la 
evaluación de dicha gestión o manejo. 
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Himno Nacional del Ecuador: entonaremos con profundo fervor cívico 

las sagradas notas de nuestro Himno Nacional del Ecuador. Todos los 
asistentes. 

Presentación del Informe de rendición de cuentas del ejercicio fiscal 
2019: 

 

El Sr. Mayor de Policía Mcs. Gustavo Javier Rivadeneira Jaramillo, 
Director de la Escuela de formación de Policías Sgos Darwin David 

Anrango Anrango. 
 

La exposición tuvo una duración de 45 minutos en donde se dio la 
bienvenida y se hizo referencia a los resultados de la gestión del año 

fiscal 2019, destacando la labor de los Servidores Policiales Técnicos 

Directivos y Servidores Policiales Técnicos Operativos y de las Srtas 
Aspirantes de la VI Cohorte. 

 
Talento Humano, Asesoría Pedagógica, Recursos Logísticos y Recursos 

Financieros, para garantizar el bienestar de los Servidores Policiales 
Técnicos Directivos, Técnicos Operativos y Srtas. Aspirantes a Policías 

de la VI Cohorte. 
 

Fortalecer estrategias para el aprendizaje teórico-práctico a las futuras 

servidoras policiales mejorando la calidad del servicio operativo al 
desarrollo de espacios e iniciativas para la integración y participación 

comunitaria.     
  

4.2.5 Capacitaciones y trabajos realizados: 
 

Capacitación permanente de todos los Servidores Policiales sin 
excepción y previas disposiciones permanentes del Director que se ha 

cumplido con las diferentes actividades respetando desde todo punto de 

vista los Derechos Humanos de las señoritas Aspirantes en proceso de 
formación. 

 
Se recibió capacitación por parte del Personal de la UZATH ZONA 01, 

sobre los trámites que debemos realizar para obtener; permisos 
licencias descansos médicos, con el fin de general los documentos 

reales y pertinentes 

 
Fortalecer estrategias para el aprendizaje teórico-práctico a las futuras 

servidoras policiales mejorando la calidad del servicio operativo al 
desarrollo de espacios e iniciativas para la integración y participación 

comunitaria. 
 

Se realizó capacitaciones al personal de Servidores Policiales Directivos, 
Técnicos Operativos y Srtas. Aspirantes de manera permanente las 

prevenciones médicas; planificación familiar, modos de prevención de 

cualquier enfermedad de transmisión sexual. 
 

CAMPO DE ESTUDIOS DISCIPLINARIO: Conocimiento Legal, 
Administrativo, Físico Tecnológico, Doctrina Policial 
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CAMPO PROFESIONAL: Ámbito del Marco Institucional, Seguridad 

Ciudadana, Orden Público, Instrucción Policial y Practicas 
Institucionales. 

 
CAMPO DE INVESTIGACIÓN: Metodología de la Inteligencia Policial y 

Recolección de la Información Interna y Externa 

 
CAMPO HUMANISTICO: Conocimientos relacionados con los Derechos 

Humanos y diversidades culturales. 
 

CURSO TÁCTICO: del 9 al 28 de diciembre 2019, estuvo comprendido 
en cinco materias (Técnicas Operativas Policiales, Defensa Personal, 

Primeros Auxilios, Armas y Tiro y Ejercicio Integrador) el mismo que 

tenía un total de 144 horas clase distribuidas en 48 horas teóricas y 96 
horas prácticas. 

 
ACTIVIDADES DE VINCULACIÓN 2019 CON LA CIUDADANIA EN LOS 

DIFERENTES SECTORES DE LA PARROQUIA DE SAN PABLO: Como 
son Mingas Comunitarias, Minutos Cívicos, Proyectos de Vinculación, 

Actividades Deportivas y Culturales.    
 

MINGAS COMUNITARIAS: Se las ha realizado en los diferentes lugares 

del Distrito Valle del Amanecer (San Rafael de la Laguna, Araque, 
Santiaguillo, González Suárez, Cascada de Peguche, Antonio Ante, 

Quichinche, Imbaya. 
 

MINUTOS CÍVICOS: Realizados por alumnas VI cohorte: Parques de San 
Pablo y González Suarez, Unidades Educativas de la parroquia San 

Pablo del Lago. 
 

PROYECTOS DE VINCULACIÓN, los mismos que realizaron las Srtas. 

Aspirantes en las diferentes comunidades de la Parroquia de San Pablo 
del Lago. 

 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES, de igual manera las 

Srtas. Aspirantes participaron con personal del DEVIF Otavalo en la 
campaña Yo Vivo sin Violencia, I Campeonato de Natación organizado 

con la Unidad Educativa Juan Montalvo de la Parroquia de González 

Suarez, Carrera y Ciclo paseo Héroes de Paz.  
 

MANTENIMIENTOS DEL ÁREA DE LOGISTICA:  Arreglo de la 
Iluminación al interior de la Escuela, Fumigación y desratización de 

todas las instalaciones de la Escuela, Limpieza y destape de 
alcantarillas, al interior de la Escuela. 

 
DEPARTAMENTO MÉDICO; capacitaciones brindadas por el personal 

del puesto de salud a los servidores policiales y señoritas aspirantes, 

con un total de 22 capacitaciones en todo el año. 
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PRESUPUESTO INICIAL ASIGNADO A LA ESCUELA DE FORMACIÓN 
DE POLICÍAS “SGOS. DARWIN DAVID ANRANGO ANRANGO” 

 

INICIAL DEVENGADO %EJECUCIÓN 

2019 

29,068.00 25,879,97 89,04% 

 

  

SERVICIO VALORES DE USD. 

Servicios Básicos 15,095.62 

Adquisiciones de Bienes y 
Servicios 

  3,989.00 

Mantenimiento de las Áreas 
Verdes 

  4,483.71 

Contratación de  Mecánica   632.00 

Abastecimiento de Combustible.   1,463.67 

Matriculación Vehicular      215,97 

 
 

En el año 2019 no se logró ejecutar el 100% del presupuesto ya que no 
se contaba con el titular de la unidad desde el mes de septiembre del 

2019 hasta el mes de diciembre. 
 

4.2.6 Mesas Temáticas: 

 
 

Debido a las Políticas de uso protocolario, en el Centro de Formación 
Policial Sgos. Darwin David Anrango Anrango, se abre 30 minutos antes 

y se cierra a la hora de inicio de la deliberación de la misma; por esta 
razón se implementa 3 mesas temáticas por lo que se designó a 3 Srs. 

Servidores Policiales Técnicos Operativo, 1 por mesa.  
 

Talento Humano. 

Sgos. Geovanny Guzmán  
 

Asesoría Pedagógica. 
Cbop. Jenny Cacuango 

 
Jefatura Financiera 

Sgos. Fernando Ibarra 
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4.2.7 Cierre: 
 

Culminado el evento el Sr. Mayor de Policía Msc. Gustavo Javier 
Rivadeneira Jaramillo, agradece la presencia de las autoridades y 

público en general que se dio cita al evento de rendición de cuentas del 
año fiscal 2019.  

 

 
4.3. FASE 3 

 
Desarrollo de la Matriz del Formulario de Rendición de Cuentas (Formato 

Excel). 
 

El equipo que está conformado para el proceso de Rendición de Cuentas 

procedió a llenar el formulario, siguiendo los lineamientos establecidos 
en la guía metodológica del CPCCS, el mismo que es remitido a la 

Dirección de Planificación de la Policía Nacional para su validación. 

 
Ingresar la información del Formulario de Rendición de Cuentas 

(Formato en Excel) al Sistema del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social.  

 
Se finalizo con el proceso de Rendición de Cuentas, adjunto el informe 

ingresado a la plataforma Nro. 5187.  

 
 

5. CONCLUSIONES 
 

La Escuela de Formación de Policías Sgos. Darwin David Anrango Anrango 
(San Pablo del Lago), dio cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución Nro. 

CPCCS-PLE-SG-003-E-2019-024-19-12-2019, del Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, dando cumplimiento al Art. 1 

Objetivo: El presente Reglamento tiene por objeto establecer los mecanismos 

de rendición de cuentas: procedimientos, cronogramas, contenidos y 
herramientas, que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas 

con la participación ciudadana para evaluar la gestión pública.   
La escuela de Formación de Policías Sgos. Darwin David Anrango Anrango 

(San Pablo del Lago), cumplió con las tres fases del proceso de Rendición de 
Cuentas. 

 

Elaboración del informe de rendición de cuentas, 2) Deliberación publica y 
evaluación del informe de rendición de cuentas, y 3) Presentación del informe 

de rendición de cuentas al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 

 
 

6. RECOMENDACIONES: 
 

Que se continúe con este proceso de rendición de cuentas, a fin de que la 

ciudadanía, la comunidad y los padres de familia de las Srtas. Aspirantes 
conozcan el trabajo permanente que se viene realizando en los Centros de 
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formaciones Policiales a fin de garantizar la calma, para así poder dar 
cumplimiento a la misión institucional.   

 
7. ANEXOS: 

Fotografías del evento de rendición de cuentas  
 

 

Por la favorable atención que se digne dar al presente, anticipo mi 
agradecimiento y aprovecho la ocasión para reitérale la más distinguida 

consideración y respeto. 
 

 
Atentamente 

VALOR, DISCIPLINA Y LEALTAD 

 
 

 
Jimena Paulina Calderón Medina  

Sargento Segundo de Policía 
CONTADORA DE LA ESCUELA DE FORMACIÒN DE POLICIAS SGOS DDAA 
ELABORADO POR:  SGOS GUZMAN GEOVANY  

REVISADO POR: MYR. GUSTAVO RIVADENEIRA  

ADJUNTO: FOTOGRAFIAS 

ASUNTO: INFORME FINAL RENDICIÓN DE CUENTAS 2019 

FECHA 09-05-2020 
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ANEXO 1: Inicio de la rendición de cuentas de la EFP-SGOS DDAA 
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ANEXO 2. Difusión de la deliberación de la Rendición de cuentas en el Medio 
de Comunicación RunaSterio de Otavalo 
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